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Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza
los intereses remuneratorios. con exc¡usión, por lanlo. de los intereses de
demora y de cualesquiera otros ga§tos, comi§¡ones o pagos que debiera hacer
el Tornador/Asegurado en cumplimiento de lo paclado en el contrato de
péstamo ünculado a esta Póliza.
El ¡mporto de la suma asogurada no ssrá superigr, en n¡rgúñ caso, al
¡mporte máx¡mo de 1,800 €
En caso de quo se prgdujera una novac¡ón de, préstamo qus conllsvara el
¡ncrcrngrfo del cap¡tal presladq supondrá la anulac¡óñ de la presente
póliza. En estos caEos la Ent¡dad Asoguradora proc6do.á a la devoluc¡ón
de la pdma no consum¡da.
Cuandq el fomador/Assgurado haya rsalizado amortizac¡ones parc¡al€§
dol préstamo, la Enüdad Asegurador¿ procederá a adecuar h suma
asegurada d€ conlormidad con lo establocido en el apartado 8 de las
presontes Cgnd¡c¡ones Particulares.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garant¡a do Pórd¡da lnvoluntaria de Emploo se sstablece uñ

periodg de carene¡a ¡n¡c¡al de 60 días naturales, a contar dosde la
locha de efecto del sagu.o. A efectgs de comprobar que en el
momento del acagcim¡eñlo del s¡nlestro ha transcurrldo el poriodo
de carenc¡a ¡nicial, se entenderá que la s¡tuac¡ón de desompleo ss
produce on la fecha eñ que so produ2ca la oxünclón o suspons¡óo
de la relac¡ón laboral po¡ lag causas señaladas én €sta pól¡za, y
adomás sáa ecrsdltado por el Serv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal u
orgañismo públ¡co que lo susütuya,

. Para ¡a garantfa do lncapac¡dad Tomporal sg 6tablece un perlodo de
carenc¡a in ¡c¡al de 30 d ias naturales, a @ntar d€6ds la locha de olocto
dgl s€guro. A eIe€tos de comprobar que en el momonto del
acaoc¡m¡ento dgl s¡niestro ha transcuridq el periodo de caroncia
¡n¡c¡al, se enteoderá que la s¡tuac¡ón de lncapacldad tEmporal so
produco gn la fecha en la que la enfermodad causante ds ls
lncapac¡dad hubiera sido d¡agnoslicada por facultaüvos de la
Sogufidad Soc¡al, l'rutua o lnstitución análoga o méd¡co o facultativo
autorizadoyasí lo ralflquen los sorv¡c¡os médicos del aseguradors¡
se cons¡deGse nscesar¡o. En los supuGtos €fl los quo la
lncapacidad Temporalsq deba a un accidente no se apl¡cará carenc¡a
¡n¡cialalguna.

. Para la garant¡a de Hosp¡tallzac¡ón s€ establece un p€riodg de
carencia ¡n¡c¡al dg 30 d¡as natural€É a contar desde lalecha de electo
del seguro. A efectos de comprobar qu€ eñ el momsnto de
acaec¡misnto del s¡n¡ostro ha transcuíido el pEriodo de carenc¡a
¡nic¡al, s6 entendeÉ que la situación ds Hosp¡t¿lizac¡ón 3e p.oduco
en la fecha qu€ aparezca conslgnada en el ¡ntorÍiG de ingr€so en el
corespond¡€nte egtablec¡m¡snlo hospitala.io on el que el
Tomador/Assg urado se encuentre ¡ngresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuosto de produc¡rse situac¡on€§ do Pérdida lnvolunt¿ria de
Emploo subs¡gui€ntes a uñe s¡tuación ante,ior de Pérd¡da lnvoluntaria de
Eñpleo que d¡o lugar a ¡ñdsmn¡zac¡ón por parte de esta póliza, se
procedeaá al pago do nuevas prgstac¡ones s¡ el Tomador/Asegurádo ha
oslado v¡nculado de foma acüva a una nueva relación leboral como
trabajador por cuenla ajena por uñ período nrin¡mo de 180 días naturalB
¡n¡nterrump¡dos y haya superado el periodo de prusba establoc¡do
corrospond¡ente a su ñueva Elac¡ón labo¡al. En caso contñrio no sé
pagará cántidad alguna.
En el supuGto de produc¡rss lncapacidadB Tsmporales subs¡gu¡entss a
una antelor lncapacidad Temporalque d¡o lugara ¡ndeñnización por parte
dq esta póliza, la aseguradora procsdqrá nuevaments al pago do
prestac¡onos tmnscunldos 180 dia6 alurales, ininteffümp¡dos en
s¡tuación de alta en el rég¡m€n correspond¡ents, d€sde el fin de la última
incapac¡dad temporal siompro quo la enfomedad caosanle saa la mlsma
que orig¡nó la lncapacidad que d¡o lugar a la indernnizac¡ón por parte ds
esta pól¡za, Cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡guiente se deba a una
enfeñodad d¡6üñta la asegurádora procodorá nuevarhente al pago de
prestac¡on6 cuando hayan transcurñdo 30 d ías naturales lnintenomp¡dos
en s¡tuacióñ de alta én el rég¡men correspgnd¡eñte, desds el fin do la última
¡ncapac¡dad tsmporal.

coNDtcroN
SEGURO DE P

DEFINICIONES PREVI,AS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGU
REASEGUROS. S.A., Soc¡edad Anónima inscrila en el Reg¡stro de
aseguradoras porOrden i.4inisterialde 13 de Septiembre de 1978 con
C-559 con domicilio socialen Canera de San Je.ónimo 21.28014
quien asume la coberlura de los riesgos objeto de este contrato y ntiza
pago de las prestaciones que conespondan con areglo a las cond
mbmo.

de

El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S
conesponde al Ministerio de Economia, lndustria y Compet¡t¡vidad del
Español. a través de la Direc.ión General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona
aparece des¡gnado en la página pñmera de las presentes
particulares.

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa
con carácter irrevocable a CAJA RURAL CASTILIA LA MANCHA S
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enlenderá por esla

hosp¡tal, clínica o sanatorio las siguienles ¡nstituciones:
- Clinicas para el tratamiento de enfeÍnedades meñtales o cuyo

objetivo sea eltratamienlo de enfermedades psicológicas o psiquiátficas.
- Residenc¡as de ancianos, centros de día y centros para el tralarienlo de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínicas para lralamientos naturales, tem¿les, masales, e6téticos,

adelgazamiento u otr6 tratamientos similares.
- D¡cho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dle
- A los efeclos de este Seguro no se @nsideran hospitates:
- Cllnicas para el tratamiento de enfermedades mentales o c]]yo principal

objelivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiálricas.
- Residencias de anc¡anos. asilos, centros de día, casas de reposo y centro§

para eltratam¡ento de drogad¡clos y/o alcohólicos y/o neuót¡cos.
, Clinicas para tratam¡entos natura¡es, termales, masai€s, estéticos u otros

tratamientos similares, centro$ de salud, balnearios.
1.- REoursrros DE coNTRATAcTóN
Sólo podrán contratar la presente Póliza de Seguro lc personas fÉ¡cas
que reúnan las s¡guientes cond¡c¡ones:

1) Sertitulares de un préstamo personal, foñnalizado con CRCft¡
2) Haber ñrmado las Cond¡c¡onss Part¡cular€s.
3) Haber pagado la prima ún¡ca.
,l) Que la Edad del Torñador/Assgurado ssté comprend¡da sntre 106 '18

y 65años. No obstante lo anterior, la edad del TomadorfAsegurado
en el momeñto de la contratac¡ón del seguro suñada al núméro
de años de durac¡óñ dsl préstamo nq podrá dar como resultado
una edad super¡or a los 65 años. En osté supuqato ño so podrá
contralar sl proseñte séguro.

5) Encoñtrafso sn estado dc buena salud, 6¡ñ sintoma de enlemedad,
y no padgcea ninguna enfemedad ds carácter evoluüvo ni §6tar, en
Ia Fecha ds Efecto dol Seguro, en s¡tuac¡ón de tñcapacidad
Temporal, lal y como ésta queda defin¡da en las presentes
Cond¡c¡onss Part¡cula16.

6) Cothar a la Soguridad Soc¡al o estar on s¡tuación de alta on
mutualidad, montep¡g o ¡ñsütución análoga que la l€g¡slac¡ón
dets]m¡no.

7) Además para lá cobertura dg Ossempleo:
8) No conocsr, o ostar en s¡tuación dE conoc€r que s€ va a produc¡f la

qxt¡Írc¡ón o suspGns¡ór de 9u relación laboral por cualquleaa de las
causas que darian dúecho a la prestacióñ de Oesempléo en base a
ssta pól¡za.

9) Adsmás pa.a la coberh.¡ra del rlesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡talizacióñ:
No padocer n¡nguna onfelmedad de caráct$ evolutivo-

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria rnensual del préstamo ünculado a esta pólaza de segurc que, en el
momenlo de producirse elsinieslro, estuviese pagando el asegurado.
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hospitalario cualqurer hosp¡lal. cliñ¡ca o sanatorio, tanto público
que disponga de la irfraestruc{ura necesana para diagno§ticar
lralamientos lerapéuticos por facultati\os legalmente autodzados
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En el supuesto do producirse lncapac¡dad6 Temporales subs¡guieót€§
dsbidas a caus¿s acc¡deñtales no habl.á p€rlodo dq cat§nc¡a.
Er el supuosto de p.Dduc¡rse Hospital¡zaciones subs¡gu¡ent€§ a una
ante.ior a la Hospital¡zac¡ón que d¡o lugar a lndeinnhaclón por parte de
esta pól¡za, la a3oguradora procedsÉ al pago de prestacion6
transcuridos 't 80 días ¡aturalgs ¡nlrterrumpidos, s¡ enconratse en

situación de Hosp¡tal¡zaclón lal y como ss describs en la pr€§ente póliza,
desde el lln dol último alta hosp¡talaria por la cual ql assgurado hublGe
6tado percib¡ondo la conespond¡ente prestac¡ón s¡empre qué la

enfemqdad causante ssa la m¡sma que originó la HoEpltali2ación qug dlo
lugar a la ¡ndenrn¡zaclón por pa.te ds est¿ pól¡za, Cuando la

Hoepitalización Subs¡gu¡ente se deba a una snlormedad dlsünla la

aseguradora prococloé nuovamsnte al pago de prestac¡ongs cuando
hayañ transcurrido 30 dias naturale§ ¡r¡ñtoñump¡dos s¡n qncontlar§e en

situac¡ón de HospitalLac¡ón.
En ol supuosto de produc¡rse ¡lospitalizac¡orles subslgulsntos dobldas a
causas accidenlales no habrá per¡odo do c¿lenc¡a.
4,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garanliza en ios
tém¡nos paevistos en esta Póliza, los desgos qLre a continuac¡ón se indican

ienieñdo eñ cuenla la siluac¡ón laboral del TomadolAsegurado en el momeñto
en elque se prodL¡zca els¡n¡esko.
4,1. pÉRotDA rNvoLuNTARra DEL EMPLEo
A los efedos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encuer¡lran quienes, pudiendo y queriendo t.abajar
remuneradamenle por oJenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en m 50o/o y sean privados de su salario por c¿usa d¡stinta

de su voluntad, a excepción de los tuncionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un conlrato laboral de

duracjón indellnida en la empresa en la que caLse baja, con unajomada no
inturior a 25 horas semanales cot¿ando en el Régirnen General de la
Seguridad Soc¡al y estar registrado en el Serv¡cio Públ¡co de Empleo
Estatal, como totalmente desemdeado y buscardo activarnente un nuevo

trabajo.
b) Esta. recibiendo prestación pública por desempleo del SeNicio Público de

Ernpleo Estatal. (Desernpleo en su n¡\,el contributivo qL¡e otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

S¡ en el que en el momento de incunir en la situacjón de Desempleo, e¡

asegurado se encuentra cobrando una prestación ñblic€ derivada de una
¡ncapacidad temporal como consecuencia de contingencias mmunes, dacha

prestación se asimilará a efeclos de esta garanlía, a la Prestación de
Desemoleo en su nivel contdbulrvo.
¿.r.r. ÉeesTAcróN pon pÉnorol rr.¡vor-uNTAR|A DEL EMpLEo
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada perlodo

cornpleto de 30 d¡as nalurales coñsecúivos en situac¡ón de desempleo del
ToñadodAsegurado, computados a partir de la fecha de suspens¡ón o extincjón

de la relación laboral. Oe no psrnanec$ los 30 d¡ag consscuüvos en
s¡tuac¡ón de Párd¡da lnvoluntaria del Emploo, la Eñt¡dad Asaguradora no
aboñará cañt¡dad alguna.
La suma asegurada so abonará al Benefic¡ario des(rnado en la presente
Póliza con el llñ¡te máxlmo do l2 pagos consecut¡vos o 30 pagos altemos
en total y s¡emprs qus d¡cha s¡tuac¡ón de des€mpleo ocurra durantE la

v¡gencia del seguro, haya lt?nscurido el poriodo do c¿renc¡a, y so
produzcá por alguna dq las sigu¡€ntes circunslanc¡as:
q@tu-r@9!3s!É!-!¿!era!:
¿. En virtud de expedierie de regulac¡ón de empleo o despido coleclivo.
b. Por fallec¡miento o incapacidad del empresario ¡ndividual, y s¡empre que

estas causas determineñ la elinción delconlrato de trabajo.
c. Pordespido improcedente o nulo.

d. Por despido o extinción del contrato basado en caus€s objelivas.
e. Por resolución voluntaria pff parte del Asegurado úricamente en los

supuestos previstos en los artíqJlos 40.1 (moül¡dad geográfca), 41.'l
apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sústanc¡ales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decjsión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de v¡olenc¡a de géne.o) y
49.,l j) (extinc¡ón por incumplimiento del empleador) del Estatúo de los
frabajadores (R.D.1.22015 de 23 de octubre).

I En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedim¡ento

conculsal.
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g. Suspensión de la Relación Laboral en ürtud de epediente de regulación de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de ún procedimiento

concuñaly se reduzca a la mitad, al menos, la jomada detraba,o pordicha
causa.

El derec¡o a devengo de la indemnizacióñ cesará en el ñomento en que el
¡usegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera parc¡al

en los términos descritos por la norñativa laboral española.
4,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PEROIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se corsiderará que esté en siluación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las sigLrientes
s¡tuaciones:

a) Cuando haya sido desped¡do y no reclame eri tiempo y loíña
oportunos conúa la dec¡s¡ón empresar¡al, salvo porext¡nc¡ón de
coñtrato dorivada de exp€d¡ente d6 regulación d6 empleo o de
despido colect¡vo o basado en las cáusas obiot¡vas previstas cn
el artículo 52 del Estatuto de los Trabaiadores (R.O.L.Zruls de
23 de octubre).

b) Cuañdo su coritrato de trabajo se exüriga por jub¡lac¡ón del
empresario empleado. ind¡v¡dual dcl Tomado/Assgurado o por
exp¡rac¡ón del ügmpo conven¡do y/o finalización de la obra o
serv¡cio objeto dsl contrato.

c) Lo6 trabaladores fijos de carácler d¡scont¡nuq en los periodos
en qus carezc¿n de ocupac¡ón efectiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedGnte o nulo el d6p¡dg por
sent€nc¡a filmo y comun¡cada por gl emploador la fecha d6
re¡ncorporación al traba¡o, ño sc ejer¡a tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga u6o, en su caso, dq las
acc¡ones prev¡stas en la lgg¡slac¡ón vigente,

e) Cuando no hayan solicitado el re¡ñgr€§o al pu6to d€ trabajo €ft
el gaso eo que la opc¡ón entre ¡ndemn¡zac¡ón o readm¡sión
corr6poñdiera al trabaiador o se estúviera efl excedencia y
venc¡era el poriodo fjado para la m¡sma.

0 La ext¡ñc¡ón del contrato laboralduGnteel periodo de pr!¡eba, la

iubilac¡ón ant¡c¡pada y elparo parc¡alcon una rgducción lnfsrlor
¿l 50% de su jo¡nada laborá|, o cuando la ¡ndémn¡zación por
desp¡do cons¡sta en una renta temporal pagadera en momento
del desp¡do hasta la lecha en la que el trabajador acceda a la
¡ub¡lac¡ón (prejub¡lac¡ón),

g) S¡ El Tomador/Asegurado üene derecho a percibir un s¡lario por
parte del empleador, se excéptúan do este supuesto los
complementos Salariales pactados colecüvamente en los
expedigñtes de suspsnsión del contrato.

h) Los desp¡dos cuya lndoñn¡zación s6a menor del $% de la
legalmente establ€cida,

¡) Cuando eltraba¡ador cose volunlar¡amente su puesto de trabajo.

i) Cuando la ext¡nc¡óñ del conlrato seá declareda procodoñte por
sgntqnc¡a f¡ñne, o siendo asi notmcado al Tonrador/Asegurado
por parte del empresario, oste no haya roclernendo eñ t¡qñpo y
toma debidos.

k) El desp¡do sin derecho a dosemplgo del niwl corfibuüvo del
Serv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la prGtación dg De6orhploo de nivel contr¡buüvo del SEPE sé
rec¡be en forma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se aco¡a volunlariangnte a un
Exped¡ente de Regulación dé Empleo.

¡) S¡ la Relac¡óñ Laboral d6l Tomador/Asegurado lo fuera con una
smpresa prop¡edad del ámbito familiar de óstq haate el s€gundo
grado de consanguinidad o afin¡dad, as¡ como en los caso6 en
que el Asegurado o un lam¡liar suyo hasla El sogundo grado de
coñsangu¡n¡dad o el tercer grado ds afinidad fuera el
adm¡n¡st ador ds la empr6a; y tamb¡éñ s¡ ol
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con paosonc¡a o ropresentac¡ón
d¡rGcta en los órganos de admin¡strac¡ón de la Soc¡edad.
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4.2. INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por Inc@acidad Temporal
alteradón temporal (situación fisica reversible) del estado de s8lud
Tomador/Asegurado conslatada médicamente, debida a un accidente
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Ase€urádo pa
ejercer lemporalmerte su actividad remunerada o profesión habitual,
ajena a su volunlad.
Estarán asegurados f¡ente al riesgo de incapac¡dad temporal
Tomador/Asegurado que en e¡momenlo de incuniren dicha situación tuüera
condición de autónomos Orabajadores por cuenta prop¡a) que coticen o no
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguidad Social, tra
por cueñta ajena con un contrato laboraltempofal. trabajadores porcuenta ajena
con un contrato labora¡ indefnido que no estén cubiertos por la garantfa de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y tuncion€rios publ¡cos. siempre que el
accidenle o la enfemedad que den lugar a la referida ¡rKápacidad tdgan su
ongen u ocuran con posterioñdad a la Fecha de Efecto y sin perju¡¿¡o de lo
eslablecido respecto al periodo de carenc¡¿.
ElAsegurado, en el momento de la contratación, debe enconlrarse en buen es-
lado de sa¡ud. sin síntoma de enfermedad y no padecer ningma enfermedad
de c€rácter evolutivo niser titulares de una prestación periódica o prestación por
invEfidez.
4.2.1. PRESfACION POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Ertidad Aseguradora abonará a¡ Benefciario la Suma Asegurada, por cada
período completo de 30 días consecutivos ensituaciónde lncápacidad Temporat
del Tomador/Asegurado y ufi¿ vez transcuÍido elperiodo de c¿rencia ¡nicia¡, los
pagos sucesivos por esta preslacjón se realizarán porcada periodo completo de
30 dias naturales consecutivos en los que elTomador se encueffre en d¡cha
situación. De no peñnanecer los 30 dlas conseclltivos en situación de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cañtidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesa¡á en el momento eñ que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adividad
Gmunerado/a o porcuenta propia, aún de maÍera parcialya pesar de no haber
alcanzado su tolal curac¡ón siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y tamb¡én si su estado pasa a ser de
lncapacidad Perñanente en los térm¡nos descritos por la nornativa de la
Seguridad Soc¡al española.
El importe de la ¡ndemnización será en lodo caso la sLna asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegumdo padecjera varias enfermedades almisrno tiempo
o Sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada
La suma aseguGda se aboMrá al Benefciario designado en las presentes
Cond¡c¡ones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consec¡tirros o 30
pagos altemos en total y siempre que d¡cha siluación de lncapac¡dad Temporal
ocura duranle la vigencia delseguro y haya transcurido el periodo de c¿rencia-
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hosp¡talizáción ta
situac¡ón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un eslablec¡mieñto hGp¡talario en cond¡ción de pacieñte, ya sea por
enfermedad o accidente ycon la finalidad de someterse a katam¡entos médicls
o quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospilalización el Tonador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el s¡niestro por hospitalizao¡ón, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdlda involunlaria de¡ empleo
ni para la de incapacidad temporal, es dec¡r aquellos
Toñadoaes/Asegurados que en elmomerto de produciGe elsinieslro no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cirenlá prop¡a ni por cLrenta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momenlo de la
cor{ratac¡ón de baja laboralpor razones desalud. ni hayañ estadode baja
por enfermedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 rneses
anleriores a la adhesión.

4.3.1. PRESÍ ACrON pOR HOSptfAL|ZACtoN
La Entidad Aseguradora abonará al Eenellciano de la presente pót¡za, de
producirse la hospitalización del Tomador/AseguGdo, la suma asegurda una
vez alcanzado un periodo de 7 dfas de probada Hospitali¿acjón y una vez
transcufiidos los el periodo de carencia inic¡al. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo c¡mdelo de 30dlas naturales consecutivos dictia situación, Ds no
pennañecer los 30 dÍas cgrsecut¡vos, sn s¡tuac¡ón de Hospltallzaclóñ, la
sntidad assguradora no abonará cartldad alguna.

coNDtctoN S PARTICULARES
SEGURO DE TECCIÓN DE PAGOS
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La suma asegurada se abon8rá al Benefciario designado en las presentes
CoMíciones Particulares con el ¡¡mite rnáximo de 12 pagos conseculivos o 30
pagos altemos en total y siempre que dicha situación de lncápacidad Temporal
ocuña duranle la vrgenc¡a delseguro y haya kanscunido elpenodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIDAD
TEI',IPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la coñsideración de Hosp¡talización ni de lncapacidad Temporal y,

conseclrentemente, no se pagará prestación algun¿ en aque¡los sinieslro§ qLle

resullen o sean consecuencia de las s¡guientes situaciones:
a) EnfEmedades, l€sion66 y compl¡cecloñ€§ causadas d¡fectá o

¡ndirectañeñte por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la feal¡zac¡ón de actos notoriamente temerariG
que 9ntrañen gr¡rv€a¡ r¡esgos para la salud.

b) El €rnbarazo, parto o aborto as¡ como loB periodos de descanso
voluntario y obllgatorlo que procedan én qaso de mateñildad.

c) Las produc¡das cuando el Tomado/Asegumdo se Eícusnt¡q
b.¡o la lnlluencia del alqoho¡, drogas toxicG o Blupshc¡ent6;
los que ocurr¿n on estado dg p€rturbac¡ón mental,
aonambul¡smo g en dasaf¡o, lucha o riña, excepto caso probádo
de logit¡ma dsfqnsa; asi co.no los derivados de una actuac¡ór
delict¡va del Tomador/Asogurado, declarada Judlclalmqnte, o su
rés¡slencia a sor deten¡do.

d) Cualquior onformodad, dolenc¡a, ostado o les¡ón pqr la que el
Tomador/Asegurado haya rec¡b¡do d¡agnóstico y/o tratam¡onto
do uñ mód¡co on 106l2 mes€s anbriore§ al ¡ri¡ciodola cobertura
dé la pr6snte pól¡za con anterior¡dad a la co¡tratac¡óñ a la
pól¡za, aslcoño las secuelas produc¡das porellas, así como los
delectos de nac¡miento y las enlermodade6 cofgén¡tas.

e) Las lrtervenc¡onGs qu¡rúrgicas y trat¿m¡sntos méd¡cos y/u
odontológ¡cos quo no seañ es€nc¡ale6 por reones méd¡cas y
sean demandados por el Tomador/Asogurado por razonss
ps¡cológ¡cas, p€r§onales y/o 6tát¡cá§, s¡emprp que no s9 deban
a secuelas dE acc¡dsntes paoducidc con posterlorldad a la
lgcha de el€cto de ta cobertura det soguro.

0 Oolor lumbar, cervlcal, doraal, sacro y c¡át¡co, así como
cualqu¡er otro proceso patológ¡co que tenga como
man¡lostación úñlca el dolor, salyo que existan ev¡denc¡as
objetivad6 por Btud¡os mód¡cos compleñentarios
(radlologlas, gammagrafaq escáreres, T.A.C, etc.) qus
demussLsn la ox¡stenc¡a dq alteraciones y los¡ones quo

lust¡ñquen el dolor causa de la incapacidad tsmporal.
g) Cetaleas, enfemodades pslqulátrlcas y mental€B, ¡ncluyendo el

estrés, ans¡edad, depresiones y afscciones s¡milares, aun
cuando d¡chas enturmedadq6 y afecc¡ones hayan s¡do
d¡agnosücadas y tratadas por un már¡co €6pec¡allsta
(ps¡qu¡atra).

h) Las enfermedades o les¡onos der¡vadG de ¡a p.ácüca
probs¡onal do cualqu¡er deporte, de la pa,t¡c¡pac¡óñen apuestas
o compgt¡c¡ones, y de la práct¡ca como alicionado o profeslonal
de activ¡dades de alto riesgo, asi como los acc¡dentos dorivados
de la conducc¡ón de voh¡culos sln el corrq6pond¡ento permiso
expedido por la autoridad competente y los acc¡dentes aáreos a
excepc¡ón do los vuelos comercialo§ eñ linea régu lar autoaizada.

i) Las cura§ de r€poso, termales o d¡ot6t¡ca§.
j) Aquollos Assgurados que ostén porclb¡oído una penslón de

inval¡doz o que e§tén tlamlülndo en el moñento de la
coñtrataclón del soguro la incapar¡dad p6rmanente absoluta.

4,5. INCOMPATIBILIOAD DE GARANT|AS:
Las coberturas de Pgrd¡da lnvoluntaria dsl Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hosp¡tal¡zac¡ón son grcluyontoE entre sl dependioído de la situac¡ón
laboral on la que se encuentle el Tomador/Asegurado sn el momento ds
produc¡Ee el sinisstro, por tanto cuando un Tomador/Asqgurado estó
cubigno por Pérdida lnvolunta.ia del Erñpleo ¡o podrá sstar cub¡e.to por
lnc¿pacidad f€rnporal, n¡ por Ho6pital¡zación e ¡gualmente en el resto de
los supu€§tos 6n que el Tqmador/Asegurado pueda estar cub¡erto pol
lricapacidad Temporal y Hosp¡tal¡zaclón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneñciario no tendé derecho al cobro de las prestacioñes por
Pérdida lnvoluñtaria del Empleo o lncapacidad fempor¿l sí la contingenoa se
produce, o se dedva o es consecuencia direcla o indirecta de:
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f. Los rlesgoB extr€ordinarios sujeto6 a rgcárgo obllgatorlo a tavoa

delCorisorc¡o de Componsación de Segu106.
2. Los que no den Lugar por LCS-

3. Los hechos derivadoe de confl¡ctos atmados, haya o no
precedldo doclarac¡ón of¡c¡al de guerra.

,1. Las consecuenclas d¡rectas o ind¡rsctas de la rcacc¡óñ o
radlaclón nuclear o cortañ¡nac¡ón aadiacüva.

5, Su¡cid¡o g la tentaüva del mlsmo duraote la primera anual¡dad do
soguro.

6, Loss¡n¡estroscausedosintoncionadamsotdvoluntariamenteo
por mala te del Tomador/Asegurado. L¡s con§ecuenclas de un

acto de ¡Íiprudenc¡a temsraria o negligenc¡a grave del
lomador/Assgurado, declarado asi ¡udic¡almeñte.

7, Los s¡niest¡os ocuÍldos como consecuEnc¡a de temblores de
tlera, erupc¡ones volcán¡cas, ¡nundac¡ones y otros lglómeno§
gism¡cos o metoorológ¡cos de carácter extraotd¡nario.

L Los producidos antes de la primera pr¡ma pagada-

9, Los Cal¡ñcados por el goblerno de la nac¡ón como Calam¡dad
Nac¡onal o catÉEtrofe asi como ep¡dem¡as y pañd€ñias.

10. Las consecugnc¡es de gueras o de otms c¡rcunstanc¡as
efraord¡narias y aquéllos otros supugstos que tengan la

cons¡deraclóñ de fuer¿a mayor de acusrdo con lo prov¡sto eñ el
añiculo 1.105 del Código Civil.

6.. TARIFA DE PRIMA
La larifa de pfimas aplicab¡e al presente seguro será la especiicada en la Base

Técnicá del seguro eñ cada momenlo y puesta a disposición del

fomador/Asegurado rcr la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esla tarifa se le sumarán los impuesto§
y recargG que sean en todo momento legalmente repercul,bles
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrala a prima única para toda la duracjón del seguro.

Los rec¡bos de primas deberán hacerse efectivos poi el TomadolAsegurado.
Con carácler general, y s¿lvo pado en contrario establecido en la póliza, el

abono de las pnmas se realizará mediante domicili¿ciófl bancaria de los rec¡bos.

A estos efeclos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandalo SEPA donde autorice la domic¡liacjón de los

mencionados cobros. Será pgr cuenla del Tomador/Asegú.ado cualquier gasto
derivado del med¡o de pago útilizado.
En caso de ¡mpago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En este

caso, la Entrdad Aseguradora quedará liberada de su obligacióñ en caso de
s¡niesko.
8.. MOOIFICACIONES Y ANULACIOT¡ DEL SEGURO
El Tomador/Asegurdo, una vez abonada la prima ún¡ca podrá realizar las

modific¿c¡ones que se establecen en el presente apartado. Estas modifcaciones
una vez nolifcadas y aceptadas por la Erfidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dlas hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez firmado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el

día de la solicitud.
Anulación dql Seguro. Cuando se realice la amortización total de la operación
de ñnanciac¡ón ünculada al seguro dará lugar a la extinción del m¡smo, previa

de\,/olúc¡ón al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el ¡mpone corespondier{e a los rec€rgos e
impueslos salisfechos. Un¿ vez real¡zado el extomo de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará Iiberada de su obl¡gación en caso de siniestro quedando

extinguido el contrato de segúro.
Modificac¡ón de la súma asegurada. La amortización ant¡cipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembo¡so de la parte de la

prima no consumida corespondiente a la parte amonizada anlicipadamente del
préstamo menos el ¡mporte correspond¡ente a los recargos e impuestos

satbfechos, continuando vigente el p.esente contralo de seguro por reslo del
impone del préstamo p€nd¡ente de amortizar.
La Eniidad Aseguradora enlregará un Suplemento con las nuevas condic¡ones
de la póhza lrás la amortización parcial reahzada por el Tornador/fuegurado
9.- DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operación de finan.j¿cjón
vinculada, estableciéndose un periodo mínimo de durac¡ón de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo anterior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contratación sumada al número de
años de duración de la operación de inanciación vinculada no podrá dar como
Esultado más de 65 años.

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las preslac¡ones cesará en

el momenlo en que tenga lugar el primero de los siguienles evenlos:

a) La fecha en la cual todas las cant¡dadGs deb¡das por el To-
mador/Agsgurado a la entidad prestam¡sta por el Contrato
de Financ¡ac¡ón vinculado a e6ta póliza do s6guro fueran re-
embolsadas a la Ent¡dad Prestam¡stá.

b) Al alcanzarse la fecha ds tem¡nac¡ón del Contrato de F¡nañ-
c¡ac¡ón vinculado a 6ta pól¡za, aunque no se hubieran re-
eñbolsado todas las cant¡dades deb¡das en v¡rtud del
mismo.

c) La fecha en queelCont ato de Financiac¡ón v¡nculado a esta
Pól¡za ds soguro termine por cualqu¡ercausa.

d) La lecha en la cual€l Asegurado alcance la edad de 65 años,
o e¡ la fgcha en la que se cese en toda act¡v¡dad profes¡onal
remun€rada, o en la fecha de lub¡lac¡ón o dé prelubilac¡ón
cualquiGra que sea su causa, excepto para la gaiantía de
hospital¡zación.

o) La recha de fallec¡mlento o de declaÉclóñ del €stado do ln-
capacidad Permanente del As6gurddo en cualqu¡era de sus
grados o Gran lnvalide¿.

f) La fecha en la qus se produzca una subrogación, c€aión de
la pos¡c¡ón o cualquler transm¡slón de los derecho6 y obli-
gac¡oñes de las partes que ¡nteN¡enen en el Contrato de F¡-
nanciación.

g) As¡m¡smo, la cobortura tqnn¡ñará er la fecha en la gue ql

As€gurador haya pagado el número máx¡mo de Pr6taciq
nes consecut¡vas odtemm porlncapac¡dad Tomporal, Hos-
p¡lalhac¡ón y/o Pérdlda Temporal lnvoluntarla dq Eñpleo
que s6 han fiiado eñ e§ta póliza.

,IO.- CONOICIONES PARA LA RESCIS¡ON OEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser resciñdido eñ el supu€sto de amortización
total anlicipada de la operación de fnanciac¡ón a la que se eñcuenlra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo eslablecido en el apartado 8
de las presentes Condiciones Padiculares.
En el supuesto de rescisión anticipada del seguro, esta tomará efeclo en el

momento en el qúe se comunique a la Erfidad Aseguradora, devolviéndose la
parle de la prima no consum¡da corespondiente a la mensualidad en ¡a que se
produzca la resc¡sión, quedando desde ese momento extinguida la pó¡iza y
l¡berada la Entidad Aseguradora desde e$e ñomento.
La Ent¡dad Aseguradora podrá rescjndir el contralo en los siguientes cásos:
. Por agaavación del riesgo. Una vez comunicada esta clrcunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modilicación del contGto en un
plazo de dos meses. El AsegLraado podrá aceptarla o rechazarla en Lrñ

plazo de quince días. Transcu[ido dicho plazo. en caso de s¡lencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado. dándole un
nuevo plazo de quince dlas, transcuridos los cuales y en los ocho días
siguientes comunicará alAsegurado la rescisión definitiva. La Aseguradora
podrá, igualmente. resc¡ndir el contrato comunicándolo por escrito al

Asegurado dentro del pla¿o de un mes, a partir del dia en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.

. De confomidad con lo estab¡ecido en el articulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro s¡ por culpa del tomador la prirnera prima no ha sido pagada. o
la prima única no Io ha sido a su vencimiento, el asegurador l¡ene derecho
a resolvea el conlralo o a exigir el pago de la prima debada en via ejecLrtiva

con base en la póliza. Salvo pacto en contrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el sinieslro, el asegurador quedará

liberado de su obligación.
Si elcontrato no hubiere sido resuelto o extinguido conforme a los párafos
anleriores, la cobertura vuelve a tener efecto a las veinl¡cualro horas del
día en que el tomador pagó su prima.

Os acuerdo con lo sstablcc¡do eñ el articulo 22 de la Loy de Coñtrato dq
SEguro las partes pueden oponerse a la prófioga del contrato med¡ante
una noüf¡cac¡ón escdta a la otra parte, efuctuada con un plazo de dos
meses de antic¡pac¡ón a la conclusión dol por¡odo del ságuro oñ curso
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejercitada por la Ent¡dad
AssguEdora o b¡en con un mes do antelación cuando la oposic¡ón a la
prórroga sea ejecutada por 6l Torñador/As€gurado.

CNPPAATNERS0ESEGURoSYRE¡SEGUROS,S,A-CerdoSriJr@ño21 2¡01aluoFrolESPA¡]¡l-T..3¡9152¡3({ F..31915243¡¿r.*n¿^pc¡d.{se
RM. d. M¡dfir, bm4¡19 tbE 3 991 *3.dd Lrb.od. SdÉd¡d6 tu¡o r95 ¡4¿ ¡¡ 33 230 hi i.- NIF A ?35313¡5. Cttu A{ñ¡s oGSFP C0559.G0!01

EURoCqJA RURAI MEDIACIÓIi 0PERA00R 0E A{NCA SEGIIRoS Vl¡¡CllL D0 S L nslk) o d R.O6ro &ñ nE!álto Espd, & mod¿dorB d6 *grcu ffi l¿ d# Ov¡03¡ - ctF 845663611

tlLor*.^,^



CNP PARTNERS

rc,/Bf,E DE LA ASECIJRADOP\A CNPPAIT¡IERS0ESEGURoSY REASEGIRoS, S A. domd'drenCEmÉd9Sr
lEolAoOR EIIR@AJA RU&qL IEDIACON op€Édor dr Bañ.S.r!rcÉ Vml¿do S.L. d ddE¡o .d

I I.. PAGO DE PRESTACIONES
No p.ocederá el pago de las prestac¡ones si el pago de la prima única no se ha
hecho efectivo.
lgualmenle para el abono de las prestacion€s descrilas en la preser e póliza et
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el rec¡bi o comprobante del pago de la
corespondiente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garanliza el abono de las prestaciones contraladas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspeetores o
empleados üsilen al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Iomador/Asegurado o sus fam¡liares dichas üsitas, corno cua¡quier
averigaación o comprobación que la Entidad Aseguradora consadere necesaria.
El incumplimienlo de estos deberes se entenderá como renunc¡a al cobro de la
prestac¡ón, salvo qLre no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposfción det
médi@ o personal facullatNo en caso de sin¡estro por lncápacidad femporal.
La documentación que la Compañia solicitará al foñador/Asegurado en caso
de siniestro es la sigu¡ente:
PEROIOA It{VOLUNTARIA OEL EMPLEO
Enlae del sin¡estro

- Justillcanle de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada
- Recibo del préstamo pagado del mes que co¡re$poñda.
INCAPACIOAD TEfI¡IPORAL
En la aosrtura del S¡n¡estro:
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- Histor¡al Clínico o Certifcado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enferñedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especfficamenle si existen anlecedeñtes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de d¡agnóstico de las
mismaS.

- Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a completa de las
diligenc¡as iudicjales y/o atestado y/o copaa del cert¡ficado emitido por la
empresa si se trata de un acc¡dente laboral.

- Rec¡bo del préslamo pagado a ¡a fecha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sust¡túiva de la anleriormenle

relacionada o que sea necesaria para verafcar su validez o alcance.
Er la coñlln¡¡ación dels¡n¡estro:
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si tuera procedente el rechazo de un sinieslro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al m¡smo, elAsegurador podrá repelir a su elecc¡ón
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indeb¡Jamente
sat¡sfechas más los iñtereses ¡ega¡es que corespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la docLrmentación y las pn€bas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefoario. En caso de que no se entregar¿ dicha
documenlación, elAsegurador ño estará obligado a pagar Prestación atguña.
Una vez que la Ent¡dad AseguEdora. haya recibido las pertinentes pfl.rebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguM de las siluac¡ones de lncapacidad
Temporal o Perd¡da lnvolunt¿ria del Empleo fijadas en la deñnición establecida
en ¡a presente Póliza, pagará la suma asegurada con los límles establec¡dos en
la página primera de las presentes Condiciones Particulares y sin perjuic¡o de
qLre el Tomador/Asegurado pueda inic¡ar el proced¡mbnlo de reclamación desde
el momento en que se encuentre en situación de ¡ncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasla la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapac¡dad Temporal, Pérdida lnvolurfaria del Empleo u Hospital¡zación,
o deje de aporlar las pruebas sol¡citadas por la Entidad Aseguradora, de
que §e encuentra en dicha siluacjón.

. La fecha en que a Ent¡dad Aseguradora. haya pagado el núnEro de
Preslaciones máx¡mas por lncapaodad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hosrital¡zacaón que se han lijado en esta póliza.

Las Prestac¡ones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Enlidad
Aseguradora al Eleneficiario establec¡do en las preser(es Cond¡cioñes
ParticulaÍes.
I2.. REGIMEN OE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será et previsto en el aniculo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenac¡ón, supervis¡ón y solvencia de las enlidade§
aseguradoras y reaseguradoras y disposicione§ concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los
Benefciarios, así como sus derechohabientes, eslán facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la
Direccióñ Geñeral de Seguros y Fondos de Pensiones con dom¡c¡lio en el Po
de la Castellana no 44, 28c46 l\radrid y con página u€b:
ww!v.dosfo.mineco.eskeclam¿ciones/index.aso contra la Ent¡dad
Aseguradora, siconsideran que ésta real¡za práclicas abusivas o lesiona los
derechos denvados del contralo de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admis¡ón y
tramitación de quejas o rec¡amac¡ones ante el Servicio de Reclamaciones,
será imprescindible acreditar haber formulado las queias o reclamaciones,
previamente por escrito al Servicio de Quejas y Reclamac¡ones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la
Entidad Aseguradora. o que haya lranscurndo el plazo legahente
establecido sin que haya sido resuelta por la Enlidad.

12.4 El Servic¡o de Quejas y ReclarÍaciones de CNP PARTNERS,
domic¡liado en Carrera de Sañ Jerónimo,21 - 28014 MADRID, y dirección
de correo eleclrónico IggEl3qiglgql@llppA¡hElstg lramitará y resolverá
cuanlas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
a¡tedormente mencionadas, en pr¡mera instancia y lras su resolución por
d¡cho departamento podrá seguirse Ia tramilación anle el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.. dom¡ciliado en
cNelázqoez no80. 1ó0, 28001 Madr¡d Tfno. 913104043 - Fax 913084991
reclamaciones@dadefensor.orq. La entidad aseguradora se compromete a
prestar la colaboración necesaria en la instrucción del procedimiento de
resoluc¡ón de las quejas y rEclamaciones y a aceptar las resoluciones que el

- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que jusl¡fque al meno6 30 días en

desempleo.- Carta de notifcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y
debidamente frmada y sellada.- Certificado de Empresa y dos últmas nómrnas. debdameñte fiÍ¡ado y
sellado. Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por ta empresa. en
papelde la empresa y debidamerfe firmado y sellado.- Juslifc¿nte coíespoñdÉrfe al rngreso de la i'ndemnizacjón.- En c€so de SMAC/JUEZ, Acta de Concil¡ación, Demanda y Sentencia
Judicial.- En caso de E.R.E., autodzación administrativa y comunicación de la
emoresa al lrabaiador

- Carla del SPEÉ aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconocido.- Reobo delpréstamo pagado a la fecha delsrnÉstro.- Justifc¿rfe de la ttulandad de la cuenta banc¿ria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documertación sustitutiva de la anteriormente rel¿cionada o
que sea necesaria p¿r¿ verificar su validez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón dol s¡n¡estro

' Copia legible del DNUNIE.
" Vida laboral actualizada y complela (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (func¡onarios) o en csso de autónomo, documento
acreditaiivo de eslar ¡nscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal det Asegurado
expedldo por la Seguridad Soc¡al u Organismo Competenté, que
justifiquen al menos 30 dias en incapacidad.- Hislorial Clinico o Certiflcado Médrco donde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cetif¡cado
se hará conslar especiflcamente si exislen antecedentes relac¡onados
con las causas de la ¡ncapacidad y las fechas de diagnóstico de tas
mrsmas,

- Además de lo anteñor en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alla hospitalariá.- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
d¡l¡genc¡as judrc¡ales y/o alestado y/o copra del cerlific¿do emit¡do por la
empresa si se trala de un acc¡dente laboral.- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Jusliflcanle de la tilulandad de la cuenla bancar¡a donde ingresar las
Prestaciones.- Cualquier otra documentac¡ón sustitutiva de la anteiomente
relacionada o que sea necesaria para verificar su valtdez o alcance

En le continuacióir del s¡niesrr(r:
:--?ánes de conñrrnadldn dEla Eaja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la ao€rtura del s¡n¡eslao:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actual¡¿ada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, ¡nforme sobre la inexistencia de s¡luaciones de alta emitido por la
Tesorería Generalde la Seguridad Social.

- Parte de hosp¡talización con especifcac¡ón de la hora de enlrada y salida
del cenlro hospitalario que justifique al menos 7 dias de hospitalización.
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¡IAIUR¡LE¿A oEL R|ÉSGO CU8IERTO ¡hVda
Cot¡CEgro POf, EL CllÁL SE ¡SEGrlR¡: Por .u&lr prop a

Defensor del Cliente emita y que lengan carácter v¡nculanle para CNP
PARTNERS,

12-5 La presentación de reclamac¡ón ante el Defeñsor del cliente de
CNP PARTNERS asl como su resoluc¡ón, no obstaculiza la plenitud de tutela
judicial. el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos, ni a la

protección admiñistraliva.
El Servicio de Ouejas y Reclamac¡ones. acluará en la resolución de las
quejas y reclamaciones. de acuerdo con lo establecido en s! Reglamento
que estará a disposicjón de los Asegurados en las ofcinas y en la web de la
Entidad Aseguradora. y que les será lacilitado en cualquier_momenlo
13.. CLAUSULA DE It{FORMACION SOBRE PROTECCION OE OATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la nonnaltva apl¡cable en materia de
protección de datos, y especíalmente en el Reglarnento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y delConsejode 27 de abrilde 2016 relat¡vo a la protecc¡ón

de las peEonas fisicas en lo que resp€da al tratamiento de datos personales y
a la libre circulación de estos datos y porelque se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de ñanera expresa, inequfvoca y precisa de lo siguiente:

II¡FORMACIÓI{ BÁSICA SOBRE PROIECCIÓT{ OE DATOS:
Responsable dol tratam¡ento de sus datos
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A, (CNP PaTIT¡ETS) NIF
A-28534345
+inf o: irfonnación adicional
Final¡dad del tralam¡onto de sus datos
F¡nal¡dad Priricipal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+info: información adicional
Leg¡dmac¡ón para sltratamiento do sus datoa
La bass lsgal para el lralamiento de sus d¿tos € la e¡ecuc¡ón del cont-ato
d€ soguro en los términos qL¡efguranen las Condicionesde la Póliza, aslcomo
en la Loy de Contratg ds S€guro y Lsy de Ordsnación, Supervis¡ón y
Solv€oc¡a do entldados asegumdoras.
+info: información adicional

Deatinatario6

Sus datos podrán ser comunicados a:
/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

'/ Proveedores de CNP Panners para la paestación de servicios relacionados

con el conlrato de seguro suscrito (por eiemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algun servicio relacionado con su contrato,

empresas lramitadoras de s¡n¡€str6 coñ qu¡en CNP PartneÉ haya

extemalizado d¡chos seNicios, perilos, elc..), con los que CNP Partners se
compromele a suscribir el mnespond¡ente contrato de tratamiento de dato§.

r' Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la mediación

de su conlrato.

"' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligac¡ones de supervisión y/o para gestión administrativa y gest¡ón

central¡zada de reqJrsos iífomáticos.
Translerencias lntemac¡oñalss provistas: Salesforce.com E[4EA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una emp.e§a proveedora de

servicios ¡nformálicos de CNP Panner§.
+inf o: información adicional
Derechos
Acceder, red¡fcar y suprim¡r los datos, as ¡ como otros derechos como se eplica
en la infoínación adic¡onal.
+¡nfo: infomación adic¡onal

INFORÍIIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCIOT{ DE DATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus dlos
Datos do Contacto:
Domicilio: Canera de San Jerónimo 21.28014 Madrid
Teléfono:915243431
Coneo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Proteccjón de Datos: d!!!9.(@!!ppAlt!9lsÉq
F¡nal¡dad del tratamionto

¿Con qué f¡nal¡dad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal', los Datos PeEonales serán
lralados para:

. Valorar, selecc¡onar ytarifc€r los riesgo§:

. En su caso, para la realización del test de ¡done¡dad y conveniencia, asl
coro en su caso mar¡tener actualizados sus datos para este in;

. Suscribir, cumplir y exigir el cumplimiento del coñtrato de seguro;

. Gestion¿r y dar seguimienlo administraÍvo al contrato de seguro hasta ¡a
extincrón de las obligaciones juridicas de las panes bajo el mismo;

. Presentar al cobro las primas que deba abonar elTomador bajo elcontÍato
de seguro y emitrr reobos relatvos a las mlsmas.

. Tramitación de los s¡niestros (incluyendo prestación de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para eltumplimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su cáso, l¡quidación de
los siniestros a lravés de las empresas a las que se hayan exlemalizado
lales tunc¡ones):

. Ceslión de quejas y reclamaciones;

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnic€s e inversiones;

. Realizar eva¡uaciones delriesgo, solvencia y pos¡ble fraude de forña previa

a la súsüipción del corÍrato de seguro o en cualquier momenlo de la
ügencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legftiño que
ostenta la EntidadAseguradora, la consulta y cruce de los Dato6 Personales
con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con fcf\eros sobrc
solvencia palrimonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que

obligLren a la Enlilad Aseguradora a ¡dentifcar al fomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitación legal:

. La realización de estLldios de técnica aseguradora en anális¡s de mercados
objetivos y perflados con fnes actuariales para la deteminac¡ón de la prima

en la suscnpcrón delconkalo de seguro;
. GeslionaÍ, en su cáso, de forma c€ntralizada los recursos informáticos

(aplicac¡ones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
lines administrativos internos dentro del mismo grupo de empresas a¡ qLre

pertenece CNP Partners.
. Remitirle comunicaciones cornerciales sobre los productos de CNP

Partners similares a los conlralados a lravés de correo postal y/o llamada
lelefónicá.

¿Qué lráam¡o os adicionales podemos rsal¡zai?
Adioonalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas

comerciales de CNP Partner§ por medios electrónicos, así @mo
infomac¡ón sobre productos distintos a los cor¡tratados, infomación sobre
las acciones de markeling que CNP Padners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos. concursos, eventos de
cualquier t¡po y temática), la realización de encuestas de sáisfacción y
eñvío de nevEletlers (todo ello incluso por medios eledrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratadG para la elaboración de
pediles con fnes comercjales y de marketing con el objeto de conoc€r sus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso. y entre otras. adecuar las
comunic¿ciones comerciales, diseñar p¡oductos en base de didtas
preferencias y necesidades.

¿Durants cuánto liempo trataromos sus dalos?
Los dalos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la

relaciófl merc¿nt¡|, salvo que revoque su consent¡miento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en 5u caso y una vez finalizada, durante el plazo de
conservación ¡egalmente establecido. Puede consultar en cualquier momenlo
dichos plazos env¡ando un correo eleclrónico a cualquiera de las direcciones de
coreo electrónico establec¡das en Dalos de contacto del Respor6able de
Tratamienlo.
r' Si ha dado su consenlimiento, podremos tratar sus dalos para remilirle

ofertas cornerc¡ales de CNP Partners po¡ med¡os electrónicos, así mmo
infomación sobre productos distintos a los conlralados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Parlners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán ligurar, Campañas, proyectos, sorteos, concursos, everios de
cualquier tipo y temática), la realizacjón de encuestas de sat¡sfacción y
envfo de neM6letters (lodo ello ¡ncluso por medaos electónicos).

'/ Si ha aceptado, pod.emos fatar sus datos para la elaborac¡ón de perñles
con fines cornerciales y de mafteting con el objeto de mnocer sus
preferenc¡as y nec€s¡dades y. en su caso, y erfre olras, adecuar las
comunicaciorcs comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferefl c¡as y necesidades.
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Los tratamienlos establecidos en los dos párrafos anleriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposic.¡ón de conform¡dad con lo establecido en
el apartado 'Derec¡os: ¿Cuáles son sus derechos cuando n6 fa€lita sus
datos?" indic¿do en esle doolmento de info ad¡cional.
Leg¡timac¡ón para el tratamiento de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos p€Eonal6?
Sus datos podrán ser tratados par¿ la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebrac¡ón del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán katados por los siguientes motivo§:
r' Si ha aceptado la cláusula deltratamierdo de sus datos para recibir ofertas

cornerciales de CNP Partners pormedios eledrónicos as¡como infomac¡ón
sobre productos dist¡ntos a los conkatados, para informarte sobre acciones
de marketing (er{re las que podrán figurar campañas, proyecto§, §orteos,
concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o realizaqión de
enclestas de satisfaccjón y neltsletters (todo ello ¡ncluso por medios
eleclrónico§), sus datos serán tratados para dichas fnal¡dades.

r' S¡ ha aceplado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perfiles con fnes comerciales y de marketing con d objeto
de conocer sus preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicac¡oios comerciales, diseñar produclos en base de
dichas prefererrc¡as y necesidades.

As¡ m¡smo, podremos tratar sl§ datos para el cumplimiento de una obligacjón
legal. de acuerdo con lo establecido en la nomativa que aplique al conlrato de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercialización a dbtancia
de servic¡os ñnanc¡ero§, Reglamento Delegado (UE) 201135 de la Cúnis¡ón,
de 10 de Oclubre de 2014. por e¡que se comdeta l¿ D¡rectjva 2009/138/CE, así
como los Reglamentos cornunitarios de ejecuc¡óñ de solvencia ll, D¡rcctiva uE
2016/97 sobre distribucjón de Seguros, Reglamenlo UE, No 12ú12014, & 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundameñtales relativos
a los productos de ¡nversión minorista vinculados y ¡os produclo6 de inversión
basados en segur6, en su caso, Real Decrelo 1588/1999, de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento §obre la ir¡§trumentación de los
cofnproffrisos por pensiones de la§ empre§as con los trabajadore§ y
benefciaños, asi como cualquier otra Ley que se promulgue en un ñIuro y que
afecte al contrato.
Asf mismo, se pod.án tralar para los casos en que exista un ¡nterés legltino por

Parte de la aseguradora.
Oe6tinata.ios

¿A quién so le va a comunicar sus datos?
Además de loand¡cado, siha aceptado la cláusula de comun¡cación de 1o3dalos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo a¡ que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecele información comeacial sobre productos de Seguro,
inlermediación a través de inlemel, y planes de penriorEs, informarle sobre
acciones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos,
sorteos, concursos, e\,/enlos de cualquier tipo y temática) a§i como eñvío de
ne$/s¡etterc, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-fiail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY, S.L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamenle los tendrá CNP
PARTNERS.

MTUR¡IEZA oEL RE§Co C!6EFiO N0 vrd!
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Asi mismo, sus datos podrán ser mmun¡cados en caso de cesión de c¿rtera,
fusión, escisión y transformación.
La transferenc¡a lntemac¡onal de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidasen el ámbito
de las Nomas Corporativas \4nculantes del Grupo Salesforce, qL¡e ofrecen un
nivel de protección equiparable al español y coríarán con todas las garantías y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
l\,lanlendremos actu¿lizada la información sobre fansferencras intemacionales
que §e vayan a real¡zar en un ñjturo en nuestG \¡Jeb:

https:/ ¡/\ 
^¿i,.cnppadners.egpditica-de-privacidad/Derechos

¿Cuálos son sus derechos cuandg nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocersiCNP Panners está tratando datos
personales que ¡es concjeman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(dgrscho ds acce6o) asl como a solicitar la reclilicac¡ón de los datos inexactos
(dsrecho de rocliñcac¡ón) o en su caso, su supresión olando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En determinadas circunstancias, los interesados podrán sol¡citarla l¡mitación del
lratam¡ento de sus datos, en cuyo caso, únicamenle los conservaremos para el
éjerc¡cio o la defensa de reclamac¡ones (dsr€cho a la limitac¡ón del
trat niénto).
En determ¡nadas c¡rcunstanc¡as y por mot¡vos Élacionados con su
sltuac¡ón partjcular, lg9 ¡nterEadgs podÉn oponelse al tr¿tam¡ento de
sus dato§. CNP Partnors dojará de lratar loa datos, salvo que obedezcañ a
motivos l€gitimos o elejerc¡c¡o o defonsa de pos¡bl€s rsclamac¡onss.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimienlo {dsfocho dE
evocác¡ón del consentimi€nto)
En el c¿so de que solicite la portabilidad de sus datos a otraedidad aseguradora
(derecho a la portab¡l¡dad ds los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la m¡sma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomun¡cados sls datos lenga operativa
la platafoma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
realiz8r siafectan a datos de salud o se tralen de s€guros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la s¡guiente dirección de e-
ma¡l: gdpr.es.peticioñ@cnppartner§.eu indicándonc§ que es lo que necesita en
relación con sus dalos.
Si prefere enüarnos su pelición por coneo ordinario:

CNP Parhers de seguros y Éaseguros S.A.
Servicio de Atenc¡ón al Cl¡ente
Carera de San Jerónimo no21
28014 Madrid

Porfavor, no olüde ¡ndicar que se pone en contaclo con ñosotaos en relacjón a
la protección de datos personales

Si no respondiésemos satisfacloriamenle a sus peticiones o quiere presenlar
una reclamación lo puede hacer a lravés de eñail
rec¡amaciones@cnppalriers.eu o a través de un escrito en el domic¡lio antes
indicado pero dirigido al Servicio de Atención de Redarnaciones. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de prolección de datos que es la autoridad
encarqada de velar por elcumplimiento de sus derechos en esta ñateria. En su
página $reb puede encontrar infoñnac¡ón adicional y complemenlaria sobre
lodos eslos derechos, le adjuntamos un link a su página ,¡€b:
https:/,iww.agpd.edportal,¡,ebagpd/index-idesidphp.php

5213411 rwcipp.ft,eEos
Rü dé M¡drú romorBl9 lbo399l se3tdo Lib@drS..€dá'l6.fCE hoFñt3323{ h. lrNlF 4235313¡5 Cla!Mñt.oGSFP Cl)659-G0@1
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CNP
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

POR FAVOR, LEA ATENTAIT¡IENÍE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO OE QUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISfINTOS TRATAMIENfOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Debe autodzar el uso dé Sus datos de salud en caso de s¡n¡estro. Dara la tram¡tac¡ón. per¡tación v l¡ouidac¡ón del m¡smo. dado oue de
lo co¡trar¡o no se podrá eiecutar el contrato

Eente. sus datos Dcrdrán ser tratados para rem¡tirle olertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asl como ¡nfor-

I;;:ti"::l#i¿lHi:[i'sllil:Ti,Tflll,lll!",:x'd"fl'ffid;"Ti,["JhTf"":H:xÍxt;?;"'":ilil3.':::,l":
facc¡ón y envio de ¡rews/elte6 (lodo ello incluso por med¡os electrón¡cos).

E Acepto el tratamiento de mis datos para rec¡bir ofertas comerc¡ales por med¡os electrónicos. ¡ñformac¡ón sob¡e productos dist¡ntos a Ios con-
tratados, sobre acc¡ones market¡ng, realización de encuestas de sat¡sfacción y env¡o de newsletters (todo ello incluso por medios electrón¡cos).

Si acepta lo s¡guiente, sus datos podrán ser comuñicados a otras empresas del Gnrpo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus productos y seNicios, realización de acciones de marketing de cualqu¡er tipo (enlae otras. campañas, proyectos,
sorteos, concurcos, eventos de cualquier t¡po y temática), asf como envlo de ¿ews/efle¡s, por cualquier medio (enlre otros, postal, teléfono, e-
mail). +¡nfo: informac¡ón adic¡onal

O Acépto la comunicac¡ón de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de maakeling y
recepción de newsletters (por cualquier medio).

D. Sant¡ago Oomínguez Vacas
D¡rector General Adjunto

Si acepta, sus dalos podrán ser tratados para la elaboración de pertiles con fnes comerciales y de marketing con el objelo de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre oras, adecuar las mmunicaciones comerc¡ales, d¡señar productos en base de dichas preleren-
cias y necesidades.

tr Acepto el lratam¡ento de m¡s datos para la elabo.ac¡ón de pertlles con lines comerc¡ales y de marketing.

Leido y conforme,

Hecho por duplieado, en 10 hojas ¡nseparables erpedldas por ambas caEs, en SEV¡LLA LA NUEVA a 03 d€ Sept¡embr6 de 2018

EL ASEGURAOO LA ENNOAO ASEGURADORA

CNPPÁRINERSDESECURoSYhEASEGURoSSA-C.rs.dosáJ.rrr'tu?1.?m1rliAoRlo(ESPAÑA)-r.31915213¡00Fa3¡91521310r-tw. pp¡¡1rccar
eM d6Mldd bño1319 I'bo3991 ra3rdolLbrcd.Sd:¡!¿¡de blb 195 hi.¡¡3¿130 li3. rq Ml 
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EDIADOR|ELFmAJA RUR4 t¡EotAalÓi¡ O!.rrrqd. B¡ÉsA'dvlñ¡Lldo§L, ú &ridro{cnéjib, ¡ -r¡1004IoLEpo (EsPAfa) or¡cEFIot'oRELcu tsc¡sEsu¡¡:Pdcúr.ptupr.

/r\4¡

tr Acepto, confome a lo anter¡or, al lratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a lravés de ún
proveedor de CNP Partners para la tram¡tación y liquidación del sin¡eslro.

El presente contrato se rige por las CONO¡CIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anoxos y Apóndices que em¡ta la
Entidad Aseguradora, y que, en su conjunlo, consüh¡yen el Coñtrato de Seguro, carec¡ondo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
COI{DICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por estas COl'¡DICIONES PARICULAFES. En caso de d¡screpanc¡a entre lo
ostablec¡do en las CONDICIONES GENERAES y lo pactádo en las COI{DICIONES PARÍICIILARES, preval€corán ástas sobre aquéllas, salvo quedicha
d¡screpanc¡a derive do pactos conlra la ley, l¿ mor¿l o el ordso público, eo cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho. lgualmonts las paesentes
CONDICIONES PARÍICULARES son em¡tldastomando como baso las doclaÉcionos doltomador, elcuost¡onado médico ooñ caso de serasirequeddo
pqr la compañ¡a aseguradora de acuerdo con las pruebas que se cons¡deren necesanas para una corecta valorac¡ón del riesgo.
A los efectos de lo dispuGto en los articulos 122 y 121 dal Roglañento de Ordoñacióñ, Supqrvisión y Solvenc¡a d6 las Entidades Aseguradoras y
ReaseguGdoÉ§, aprobado por Real Dscreto 106ty20'15, de 20 de nov¡embre, ambgs inclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce haber rec¡b¡do, en la
m¡sma focha y con anterioridad a la celebrac¡ón del presente con¡'ato, Nola lnfonnal¡va comprens¡va de todos los aspectos relativos al prGente seguro
que se contemplan en los citados precoptos reglamcntarios.
EL TOMADOR DECLARA COI'¡OCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUS]ITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANIERIORIDAD.



4000000298301

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number - IB,AN ofthe Deblor

E§77 3081 0274 0332 4949 5429

Nombre del D€udor/e5
NamP ofthP Debtois)

SILVIA LOPEZ RIVAS

swtFT / 8tc

BCOEESMM(}Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delA<recdor

CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlflcaclón del Acreedor

AVIsO IMPORTANIE: El deudor qued¿ i6fom¡do qu., el ldeñrilicador delAcÉedor
iñ.luido en el misho, <on.lurilizedo po. €lA<reedor en h qestión de ¡deudo! SEPA

dQl r¡ismo, ni perjúicio ¡lquño en los iñter€s.s del deudor,
ltlPORfANf NOICE: rhe debtot is ¡nfutmed that ¡he above Crcd¡to¡ tdeninef ñay
¡n mañlglng yout d¿b¡s SEPA .htough ¡rt l¡n¿nc¡a| ¡n4 üu¡¡on, w¡¡hou¡ ¡nvolv¡n,

Nombre de la calle y número
Strcet N¿me and numbefoflhe Credtlor
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

Códlgo postal / Ciudad
Postal Code / C¡ty
28014 MADRID

Pals

ESPAÑA-SPAIN

rciádo eñ .st. M¡ñd¿to pu!<I. d¡rern, por .l c¡mbio d.lCódigo d. N.go(io (súfijo)

su Enr¡d¿d rlnánc¡era, s¡n que esro implique v¿ri¿(iór ¿ñ la ¡d€nridád lls.aly/o legal

by chang¡ng the 4us¡oest Code (sufftx) ¡oclu.led the.e¡¡, s¡th rh¿¡ used 4/ ¡he c¡ed¡¡or

légal ¡dEntúy theftoto. th¡s caut. ary prejud¡.¿ tD the ¡nt..ettt of the debtor,

DATOS DEL ACREEDOR

Medrante la firma del preseñte formulario de Orden de Domicilia(io¡, usted
eítidád financiera, para adnudar eñ su cu€ntá los importes que sa dév€

financiera para.argar en su cuenta los importes deb¡dameñte notificados
deudor €stá legitimado al réembolso por su entidad €n los términos y co

ef€ctuarse dentro d€ las ocho s€manas que siguerl ¡ la fecha de adeudo en

8y t¡gn¡Dg ¡hú ñaada¡¿ fom, you euthoize CNP PARTNER'./e Segurot yReetegurcs,

otth¡s .on¡rac¡, añd also fou autho¡¡ze four b¿tk b débn fout zrcounl ¡n ¿.@rd¿ñr.
oÍ your nghts, Wu ere ¿ot¡tl¿d to e rcfurd f¡oñ yout bank under ¡he aeftnt and
hoñ thé d¿té onwh¡ch yo!. ¿.count wat d¿b¡ted. You¡ i,ghti rcga¡d¡rg thr ñaadate

autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a env¡ar órdenes a su

en como consecueñcia de este (ontrato y, asimismo, autoriz¿ a su €ntidad

CNP PARTNERS d€ S€guros y Reasequros. S.A. Como parte de sus derecho5, el

iciones de¡ contrato suscrito con la misma- La sol¡citud de ¡eembollo deberá

u€nta. Pued€ obt.npr iñformacióñ adicioñal sobre sur derechos eñ su enlidad

¡o serd ¡nttru.¡¡ont to yout ünk ¡o debl¡ youtac.ount the amouñt3 that accrue as a letult
the inst¡u.t¡oñt duly iot¡l¡ed froñ CNP PAR|N€RS de 

'egu,o' 
y Redtegurot,5.4. As part

of tout ¿qrcenent w¡th yout bark. A refuñd nut¡ be ch¡ñed w¡¡h¡, e¡gh¡ weeks saan¡ñg

expla¡n¿d in a stet.ñe¡¡ that you <en obt¿¡a ftum yout b¿Dk

Tipo de pago: Pago recurrente
TWe of p¿yment-- RecuÍen t pay¡r, ent

Lugar

Por favor devolver a: CARRERA Dr sAN JERóN|Mo, 2 r - 2 80 r 4 MADRTD

Please, retum to Creditor addrcst

Firma del deudor

Fecha (DDr\¡[4AA{Aj

Date (ODMMYYYY)

03/09t2018

üemplar pan et Ac,eedor

cNp PARTN E RS

orde n de ct

R e fe re nc o

2068330

CñP PARTNÉRS DE §ECIIROS Y RE^SECUROS. S 

^ 
-Crcr dc §ri tnr ño. t

iación de adeudo directo SEPA

en de domic¡l¡ac¡ón

-23or,lMADRID(España)-T.3{915¿,13,on F +lasts¡¡i,l0t Nlrc¡pp¡ñ3ct
hor¿.'33rso lN r!NrF.^23i3,l]45 Cl¡rcA¡lmr¿ DCSÍP C0559-C0$r



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direct Debit Mandate

Referencia de la orden de domicil¡ación
Manda¡e Refercnce

206833081 000274000000298301

Nombre del Deudor/es
Name ofthe Debtot(s)

SILVIA LOPEZ RIVAS

Número de cuenta IBAN del oeudor
A..ount n,ñber - IBAN ofthé Debtot

ES77 308'l 0274 0332 4949 5429

SW'FT / BIC

BCOEESMMOSI

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflaaalón del Acre€dor

AvlSO IMPORTANTE: El d.udor qu.d¿ ¡ñfoíñ¡do qu., €l ¡déñtiflodor del A.reédor rcfcrrcl¡do cn .r. M..d¡to pu€de diferlr. por el arñbio dél Código dG Ncgodo (sufio)
¡nduldo .n el milmo, co. .l utili.¡do por.lA(¡ecdor €¡ l¿ g.nión d€ ¡d€udor SEPA son iu €ntldád flñañ.¡€.¡, i¡r qúe ct¡o amplique v¡ria.ión rn la identtdad flscaty/o t€g¡t
d.lmlrrno, nipcrjúido elgüno er lor intar.tei del déudor.

¡n n¿naq¡ng yoúr d.bts SEPA thtuogh tB liñ2i.¡21 ¡Ba¡¡uttun, *nhe¡ iñwlving wr¡ation ¡o Lgal id.D¡¡ty ¡h.r.of ot ¡h¡t caute a¡r p.4!d¡ce to thc ¡ncrcttt ol th. d.bto.

Nombr€ de la call€ y número
Straet Namé and number of the Cred¡tor
CARRERA DE sAN JERóNrMo, ar
códlgo postal / Cluded

28014 MADRID

Pels

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la firma del prasente formLrlario de Ordeñ de Ooñrciliación, us(ed ¡utoriza á CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenet a su

eñtrdad finañc¡er¡, para adeudar en su cu€nta los importes que se deveñgu€¡ .omo coñsecueñcia de este contrato y, asimismo, autoriza a su entidad
Fiñanciera para cargar en su cuenta los importes d€bidam€nte noti[i.ados por CNP PARTNERS de Seguros y Reasequros, S.A. Como parte de rus derechos, el
deudor está legitimado al reembolso por 5u €ntidad en los términos y condicioñes del coñüato !us(rito con la misma. La soli.itud de reembolso deberá
efe(tuarse dentro d€ las ocho seman¡s que sigueñ a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener información adrcion¡l sobre sus derechos en su entidad

ofth¡t cont¡a.t, ,nd also yo! zuthoize yout hadk ¡o debh yout ¿..ount n a.cotdanc. wnh ¡h4 ¡osttucuons duly no¡if¡ed froñ CNP PARTNERS de 
'egurt 

y Re¿tegurt, 5.A, 4 paf

f.oD the date oDwhkh your ¿rcount wer débité¿ Your r¡ghts rega¡d¡ng the manda¡e are ¿xplej¡ed ¡n¿ tta¡eñen¡ ¿hat you cn ob¡ain lNñ you.bank.

f¡po de pago: Pago recurrerte
f@e of payñent- Recuffent

Lugat Fecha (DDMN4AAAA)

Date (DDMMWW)

03,09/2018

Firma dél deudor
S¡gnalurc of the Debaot

EJe¡nplar para el Deudor

CNP PARTN ERS OE SICUROS Y RÉASEGUROS, S A Cffii*ShJqdá¡no,2l-23i)l¡VADtuD(E§PAÑA) T +3.t9t5].u.t00 F +:,¡9tJ2,lr.l0tr\$ crppaúr.6
RM dsM¡d¡d.bno.l*lr.librol¡»l K 3'¿cl Liürod. Sei.d!d.i- lols l9r h.l¡r'rü 230 ln, lo,NlF A2r1r.l1¡! Cl.\.Adñr!.DCSFP C0i5e-{]ui]{lt

CNP


